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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

Fusagasugá - Cundinamarca, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós 
(2022). 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  25-290-31-03-002-2017-00453-00 
 
Ingresan las presentes diligencias al Despacho para resolver la no aceptación del 
cargo de curador Ad-Litem, por parte del abogado Nixon Javier Olivar Cantor, por 
las razones de fuerza mayor expuestas por el mismo, que le impiden el ejercicio del 
cargo, aunado al principio de celeridad y economía procesal, se le relevará del 
cargo. 
 
Por otra parte, presenta renuncia al poder el mandatario de la parte actora, y la 
misma por cumplir con el requisito del inciso 4 del art. 76 del C.G. del P, se 
procederá con su aceptación.  
 
Por lo anterior, se dispone:  
 
 
PRIMERO: NOMBRAR al profesional del derecho GERHARD GIOVANNI 
ESPINOSA LIEVANO a quien se podrá comunicar la designación en el corro 
electrónico: giovanniespinosa1996@gmail.com  para que tome posesión del cargo 
y proceda a notificarse del auto de apremio con el fin de que se sirva ejercer el cargo 
de Curador Ad Litem de: Martha Mercedes Chía Bello, Edelmira Novoa De Ortiz, 
Luis Felipe Ardila Rey, Lluilly Kelbert Bohórquez Navarro, Andrés Guillermo 
Herrera, Wilson Díaz Merchán, Ferney Rodríguez Osorio, Sandra Milena 
Riveros Rodríguez, Miguel Ángel Ponce Vera, José Segundo Sánchez, Gilberto 
Padilla Corredor, Fabio Elías Bautista Díaz, John Alexander Rodríguez 
Caicedo, Javier Muñoz Bernal, Dora Belén Gallo Pineda, Maira Alejandra 
Celeita Mora. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR la renuncia al poder especial dado al abogado de la parte 
actora Rodrigo Castillo Romero por el demandante Gilber Milfrey Novoa 
Moreno.  
 

Notifíquese.  
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 

Auto notificado por estado del 28 de junio de 2022 
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